
en el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en
el tablón de anuncios.

Granada, 28 de mayo de 2014.- La Secretaria Judicial
(firma ilegible).

NUMERO 4.668

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos nº 18/13

EDICTO

Dª Margarita García Pérez, Secretaria del Juzgado de lo
Social número Cinco de Granada.

En los autos número 18/2013, a instancia de Francisco
Javier Cejudo Sánchez contra Milsa Sistemas y Obras Ru-
rales, S.L., y Pemysa Urbanismo y Construcción, S.L., en la
que se ha dictado Sentencia 147/2014 de fecha 31/3/2014

Y para que sirva de notificación en legal forma a Milsa
Sistemas y Obras Rurales, S.L., cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconocen, libro el presente edicto, haciéndo-
sele saber que dicha sentencia se encuentra a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado y que contra la mis-
ma cabe recurso de suplicación.

Granada, 28 de mayo de 2014.-La Secretaria Judicial,
(firma ilegible).

NUMERO 4.736

AYUNTAMIENTO  DE  ALHENDIN  (Granada)

Sustitución Alcalde los días 2 al 6 de junio de 2014,
ambos inclusive

EDICTO

En la ciudad de Alhendín, a de 28 de mayo de 2014,
D. Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, ha dictado el si-
guiente

DECRETO
Debiendo ausentarme de la localidad los días 2 al 6 de

junio de 2014 ambos inclusive.
Vistos los artículos 23.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril y

44.1 y 2 y 47 del vigente R.O.F.
HE RESUELTO
Primero: Delegar en el Primer Teniente de Alcalde de

este Ayuntamiento D. Jorge Rafael Sánchez Hernández,
las funciones propias de la Alcaldía, a todos los efectos,
los días 2 al 6 de junio de 2014 ambos inclusive.

Segundo: Publicar el presente Decreto en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada.

Tercero: Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que
este celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde D. Francisco Pedro Ro-
dríguez Guerrero, en Alhendín en el lugar y fecha al princi-
pio indicados, ante mí el Secretario que doy fe. 

Alhendín, 28 de mayo de 2014.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco P. Rodríguez Guerrero; el Secretario, Antonio Peral-
ta Vela.

NUMERO 4.737

AYUNTAMIENTO  DE  ALHENDIN  (Granada)

Aprobación definitiva ordenanza fiscal núm. 6. reguladora
de la tasa licencia de actividades para la apertura de 
establecimientos y de actuaciones derivadas de
procedimientos de declaración responsable y de
comunicación previa por inicio de actividad

EDICTO

No habiéndose presentado reclamación alguna duran-
te el plazo de información pública de treinta días, conta-
dos desde el siguiente al de publicación del anuncio de
exposición al público en el BOP núm. 66, de fecha 8 de
abril de 2014, contra el acuerdo inicial de aprobación de la
Ordenanza fiscal nº 6 reguladora de la tasa por licencia de
actividades para la apertura de establecimientos y de ac-
tuaciones derivadas de procedimientos de declaración
responsable y de comunicación previa por inicio de activi-
dad, adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión
del día 28 de marzo de 2014, de modificación de ordenan-
zas fiscales, adopta carácter definitivo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales. El texto íntegro de las modificaciones aprobadas,
de conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 del
citado texto legal, son los seguidamente relacionados, pu-
diendo interponerse contra la aprobación definitiva direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el BOP, de conformidad
con lo establecido en el artículo 19 del citado texto legal.

ORDENANZA FISCAL Nº 6, REGULADORA DE LA TA-
SA POR LICENCIA DE ACTIVIDADES PARA LA APERTU-
RA DE ESTABLECIMIENTOS Y DE ACTUACIONES DERI-
VADAS DE PROCEDIMIENTOS DE DECLARACION RES-
PONSABLE Y DE COMUNICACION PREVIA POR INICIO
DE ACTIVIDAD

CAPITULO I: FUNDAMENTO Y NATURALEZA
Artículo 1º
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 144 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
15 a 19, 20 a 27 y 57 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el TR de la LRHL., el Ayuntamien-
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to de Alhendín modifica la Ordenanza Fiscal nº 6 regulado-
ra de la “tasa por licencia de apertura de establecimientos”,
que pasará a denominarse “Tasa por la prestación de ser-
vicios relativos a apertura de establecimientos y de actua-
ciones derivadas de procedimientos de declaración res-
ponsable y de comunicación previa por inicio de activi-
dad“, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

CAPITULO II: HECHO IMPONIBLE
Artículo 2º
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa, la presta-

ción de servicios técnicos y administrativos necesarios
para la tramitación de la correspondiente licencia de acti-
vidad, así como por la realización de la actividad de verifi-
cación del cumplimiento de los requisitos establecidos en
la legislación sectorial cuando se trate de actividades no
sujetas a autorización o control previo tales como las acti-
vidades sujetas al régimen de Comunicación previa o al
de Declaración Responsable precisos para la entrada en
funcionamiento de actividades o apertura de cualquier es-
tablecimiento industrial, comercial, de servicios y espectá-
culo público o actividad recreativa, así como sus modifica-
ciones, ya sean de actividad o de la persona responsable
al objeto de procurar que los mismos tengan las condicio-
nes de tranquilidad, sanidad y salubridad, medioambien-
tal y cualesquiera otras exigidas por la normativa regula-
dora de aplicación.

Dicha actividad municipal puede originarse a solicitud
del sujeto pasivo o como consecuencia de la actuación
inspectora en los casos en que se constaten la existencia
de actividades que no estén plenamente amparadas por la
correspondiente licencia o no ajustarse a la normativa
sectorial o a la Ordenanza Municipal reguladora de ejerci-
cio de actividades de servicio que estuvieren vigentes.

2. No se devenga la tasa cuando el establecimiento se
traslade de local, si dicho traslado es consecuencia de de-
rribo, declaración de estado ruinoso o expropiación forzo-
sa realizada por el Ayuntamiento.

3. Estarán sujetos a la tasa, todos los supuestos que, re-
gulados en la Ordenanza Municipal reguladora del ejerci-
cio de las actividades de servicio en el Municipio de Al-
hendín, resulte obligatoria la solicitud y obtención de li-
cencia, o en su caso, la presentación de declaración res-
ponsable o comunicación previa, de inicio de actividad y
entre otros, los siguientes:

a) La instalación por vez primera del establecimiento
para dar comienzo a sus actividades.

b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada
en el establecimiento, aunque continúe el mismo titular.

c) La ampliación del establecimiento y cualquiera alte-
ración que se lleve a cabo en éste y que afecte a las condi-
ciones señaladas en el número 1 de este artículo, exigien-
do nueva verificación de las mismas.

d) El cambio de titularidad de establecimiento.
e) Reapertura de actividades de temporada, o de activi-

dades no permanentes, por reinicio de la misma actividad.
f) La presentación de declaración responsable previa a

la puesta en funcionamiento de la actividad que la precise,
conforme a la citada Ordenanza municipal.

g) La comunicación previa a la puesta en funciona-
miento de actividades y servicios sujetos al régimen de

actuación comunicada, conforme a la citada Ordenanza
municipal.

h) La puesta en conocimiento de la administración de
cualquier modificación de una actividad para la que se re-
alizara la preceptiva declaración responsable

i) El cambio de responsable en las actividades en las
que realizara la preceptiva declaración responsable, te-
niendo tal consideración la puesta en conocimiento de la
administración de dicho cambio por persona distinta,
siempre que la actividad, establecimiento y sus instalacio-
nes no hubiesen sufrido modificaciones respecto a la de-
sarrollada por el anterior responsable y conforme a su de-
claración, salvo las que expresamente se impongan por
precepto legal.

4. Se entenderá por establecimiento industrial o mer-
cantil toda edificación habitable, esté o no abierta al públi-
co, y que no se destine exclusivamente a vivienda, y que:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresa-
rial fabril, artesana, de la construcción, comercial y de ser-
vicios.

b) Aún sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de
auxilio o complemento para las mismas, o tengan relación
con ellas en forma que les proporcionen beneficios o apro-
vechamiento, como por ejemplo, sedes sociales, agencias,
delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, escrito-
rios, oficinas, despachos o estudios.

CAPITULO III: SUJETO PASIVO
Artículo 3º
Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las per-

sonas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, titulares o responsables de la actividad que
se pretende iniciar, resulten afectados o se beneficien o,
en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento in-
dustrial o mercantil, que inicien expediente de solicitud de
licencia o en su caso, presenten Declaración Responsable
o Comunicación Previa.

Responderán solidariamente de las obligaciones tribu-
tarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a
que se refiere el artículo 42 del la citada Ley General

Tributaria, y subsidiariamente aquéllas a las que se re-
fiere el artículo 43 de la misma Ley.

“CAPITULO IV: BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 4º
1. Las cuotas de tarifa para cada tipo de procedimiento

son:
a) Epígrafe primero: Actividades inocuas (Actuaciones

no incluidas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio,
de Gestión integrada de la Calidad Ambiental): 50 euros.

b) Epígrafe segundo: Actividades enumeradas en el
Anexo I de la Ley 2/2007 de Gestión Integrada de Calidad
Ambiental: 120 euros.

2. Sobre las cuotas de tarifa indicadas se aplicarán los
siguientes coeficientes de superficie dependiendo de la
extensión en metros cuadrados del local dedicado a la ac-
tividad que se trate:

- Hasta 50 metros cuadrados: 1
- De más de 50 a 100 metros cuadrados: 1,50
- De más de 100 a 200 metros cuadrados: 1,80
A partir de 200 metros, no se aplicarán coeficientes y la

tasa será una cantidad fija:
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Actividades inocuas:
Superficie Importe
De más de 200 metros a 500 m2 120 euros
De más de 500 a 1.250 m2 1.164,93 euros
Más de 1.250 m2 1.553,24 euros
Actividades enumeradas en el Anexo I Ley 2/2007
Superficie Importe
De más de 200 metros a 500 m2 850 euros
De más de 500 a 1.250 m2 2.364 euros
Más de 1.250 m2 3.152,12 euros
c) Epígrafe tercero: Cambios de titularidad y activida-

des de temporada
En los casos de cambio de titularidad en el mismo esta-

blecimiento y/o actividades de temporada, así como de
reapertura de dichas actividades estacionales, de activida-
des no permanentes tales como circos, ferias (por local o
stand), exposiciones, fiestas o cualquier otras, la cuota a
exigir será 92 euros

d) Epígrafe cuarto: Otras tarifas
- Consulta previa: Se satisfará el 10% de la cantidad

que corresponda a la solicitud de licencia de apertura o si-
milar que corresponda. La cantidad abonada por consulta
previa se deducirá ... En los casos de cambio de titularidad
en el mismo establecimiento y/o actividades de tempora-
da, así como de reapertura de dichas actividades estacio-
nales, de actividades no permanentes tales como circos,
ferias (por local o stand), exposiciones, fiestas o cualquier
otras, la cuota a exigir será la equivalente al 50% de la que
sea de aplicación con relación a los epígrafes anteriores.

4. La cuota tributaria se exigirá por unidad de local.
CAPITULO V: EXENCIONES Y BONIFICACIONES
Artículo 5º
No se concederá exención ni bonificación alguna en la

exacción de la Tasa.
CAPITULO VI: DEVENGO
Artículo 6º
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir,

cuando se inicie la actividad municipal que constituye el
hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada di-
cha actividad en la fecha de presentación de la oportuna
solicitud de la licencia de apertura, si el sujeto pasivo for-
mulase expresamente ésta, Declaración Responsable o
Comunicación Previa al inicio de actividad, momento en el
que deberá ingresarse la totalidad del importe de la misma
mediante el modelo de autoliquidación correspondiente
que facilitará el Ayuntamiento a tal efecto, de forma que si
no se acredita su ingreso no podrá tramitarse el procedi-
miento previsto.

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obte-
nido la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se
inicie efectivamente la actividad municipal conducente a
determinar si el establecimiento reúne o no las condicio-
nes exigibles, con independencia de la iniciación del expe-
diente administrativo que pueda instruirse para autorizar
la apertura del establecimiento o decretar su cierre, si no
fuera autorizable dicha apertura.

La ausencia de Declaración Responsable o Comunica-
ción previa comportará igualmente el devengo de la tasa,
previo expediente administrativo correspondiente exi-
giendo su importe al sujeto pasivo o responsable.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se ve-
rá afectada, en modo alguno, por la concesión de ésta
condicionada a la modificación de las condiciones del es-
tablecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del solici-
tante una vez concedida la licencia. No obstante lo ante-
rior, en los casos de desistimiento con anterioridad a la re-
solución de apertura o de las actuaciones de comproba-
ción de inicio de actividades para los casos de Declaración
Responsable o Comunicación previa, la cuota tributaria se
reducirá al 50%, procediéndose a la devolución del exce-
so de ingreso, siempre que la apertura no se hubiera pro-
ducido sin la autorización preceptiva, o en los supuestos
de declaración responsable o comunicación previa la acti-
vidad no se hubiera iniciado.

CAPITULO VII: GESTION ADMINISTRATIVA
Artículo 7º
1. Las personas interesadas en la obtención de una li-

cencia de apertura de establecimiento industrial o mer-
cantil, o realicen la Declaración Responsable o Comunica-
ción Previa de inicio de actividad, presentarán previamen-
te, en el Registro General, la oportuna solicitud, con el jus-
tificante de haber realizado el ingreso de la tasa corres-
pondiente, mediante autoliquidación.

Sin perjuicio de lo anterior, deberá acompañar con los
Modelos 840 ó 036 o modelos que les sustituyan del alta o
altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas, así co-
mo justificante de alta en la tasa por recogida de Basura o
en su caso, solicitud de cambio de titular de la misma,
practicando autoliquidación e ingresando simultáneamen-
te en la Tesorería Municipal, el importe de las Tasas, sin
que en ningún caso el mencionado ingreso implique de
forma automática ni la concesión u otorgamiento de la li-
cencia ni el inicio lícito de la actividad conforme a la nor-
mativa legal de aplicación en los casos de Declaración Res-
ponsable o Comunicación Previa presentada.

2. Si después de formulada la solicitud de licencia de
apertura o efectuada la Declaración Responsable o la Co-
municación Previa se variase o ampliase la actividad a de-
sarrollar en el establecimiento, o se alterasen las condicio-
nes proyectadas o bien se ampliase el local inicialmente
previsto, estas modificaciones habrán de ponerse en co-
nocimiento de la Administración Municipal con el mismo
detalle y alcance que se exige en el número anterior.

CAPITULO VIII: INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 8º
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tribu-

tarias, así como de las sanciones que a las mismas corres-
pondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 184 y 185 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor y será de apli-

cación desde el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, surtiendo efectos hasta que expresamen-
te se acuerde su modificación o derogación, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 17.4 del RDL 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de las Haciendas Locales.

Alhendín, 26 de mayo de 2014.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco Pedro Rodríguez Guerrero.
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